
REPÚBLICA DE COLO[.tAlA 

UNIDAO NACIONAL PARA LA GESTÚi.I DEL RIESGO OE OESASfRES 

RESOLUCIÓN NO. t'0100 , 09FEB2026, 
"poR MEDto DE LA cuaL sE oRDENA uira rRAirsFERENctA EcoNótttcA 

DtREcfA HActA EL FoNDo DE lNvERStóN coLEcrtvA DE ALTA L|QUtDEz - Flc -

NO, 001001056617, ABIERTO PARA EL MUNICIPIO SUPIA EN EL DEPARÍAMENTO 
DE CALDAS, COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENrARIO ATENDIENDO A 

LA SOLICIrUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRÍUD DE LA 
DEcLARAfoRtA DE cALAMIDAD PúBLtcA EXPEDIDA MEDTANTE DEcREÍo No. 
036 DEL 16 DE MAYO DE 2025 PRORROGADA MEDIANTE DECRETO No.106 DEL 

12 DE NovtEMBRE DE 202s, qARA REAL1ZAR LA EJEcuctóN DE AccloNEs 
REoucctóN DEL R ESGo DE DEsAsrREs EN EL MARco DE LA RESPUESTA v 

RECUPERACIÓN" 

LA SUBDIRECTORA PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA 
UNIOAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OE DESASTRES. EN SU CALIDAD 
DE ORDENADOR DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES, 

En uso de sus facultades Const¡tucionales y Legales. en espec¡al conferidas por la 
Resolución 937 de 2025, el artlculo 80 de la Ley 1523 de 2012, el Decrelo 1289 do 2018, 
que modif¡ca el Oecreto 1081 de 2015 y la R€solución 320 de 2016, modificada por la 

Resolución '1210 de 20t6, Resolución 937 de 2025 y demás disposlciones concordantes, 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el articulo 1 de la Const¡tución Politica, Colombia es un Estado 
social de derecho, organ¡zado en forma de Republica unitana, descentralizada, con 
autonomia de sus entidades lerritoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en 
el respeto de la dign¡dad humana, en el trabaio y la solidar¡dad de las personas quo la 

integran y en la prevalencia de ¡nterés general. 

Oue por su parle el artlculo 20 de la Constitución Polltica prevé que las autorldad€s de la 
República están ¡nst¡tuidas para proteger a lodas las p€rsonas residentes en Colombla, en 
su vida, honra, bienes, creencias. y demás derechos y l¡bertades, y para asegurar €l 
cumplim¡€nto de los deberes sociales del Estado y de los particulares 

Oue, el arllculo 13 de la Conslituc¡ón Polltica señala que le corresponde al Estado proteger 
"espec¡alntotúe a aquellas peBonas que, por su cotrdición econÓm¡ca, f¡sica o menlal se 
encuentren en c¡rcunslanc¡a de deb¡l¡dad manifiesta y sanc¡onará los abusos o maltratos qtE 
conlra ellas se cometan"-

Que de conformidad con el art¡culo 1 13 de la Constitución Polftica, los órganos del ostado s¡ 

bren tienen funciones separadas, deben colaborar armónicamente para la r€alizaclón de sus 
fines. 

Oue el artlculo 209 lbldem prescribe qu€ 'la función administrativa eslá al se¡Y¡cto de los 
¡ntersses generales y se desanolla con Íundamenlo en los pincip¡os de ¡gualdad, moralidad, 
elicac¡a, economla, celeridad, ¡mparc¡alidad y public¡dad, mediante la descenlral¡zac¡Ón, la 
detegación y la dssconcenlración de lunc¡ones. Las autor¡dades adm¡n¡slrativas deben 
c@rd¡nar sus ach@c¡ones para el adecuado cunpl¡mienlo de los fine§ dol Es¿ádo". 

Oue las competencias atribuidas a los dist¡ntos niv€las territor¡ales habrán de ser ejerc¡das 
de confofmrdad con los princ¡p¡os de coordinac¡ón, concurencia y subsidlariedad contanidos 
en el articulo 288 de la Constitución Nacronal. 
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Que la Ley 99 de 1993 señalá en el artlculo '1o numeral 90 que la prevención de desastres 
será mat€ria de inlerés colectivo y las med¡das tomadas para evitar o mitigar los efectos de 
su ocurrenc¡a serán de obligatono cumplimiento. 

QUE, EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO OE DESASÍRES .FNGRD.. ES 

una cuenta esp€oalde la Nación, con ¡ndependenc¡a patrimonial, administrativa, contable y 
estadisticá, con ñnes de interés público y asislencra soclal dedicado a la atenc¡ón de las 
necesidades que se originen en s¡tuacDnes de desastre o de calámrdad o de naturaleza 
similar: por lo que los recursos del Fondo se destinarán, al cumplim¡ento de sus objet¡vos, 
cuya adm¡nistración y representacrón está a cargo de una socEdad ñduc¡aía de carácter 
público. Fiduciar¡a La Previsora S.A. 

Que. mediante el Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011 se creó la Un¡dad Adm¡nrstrat¡va 
Espec¡al denominada Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres -UNGRD-
adscrita al Departamento Adm¡nistrativo de la Presidencia de la República, la cual tiene como 
obqtivo "(...) dirigir la implementación de la gestión del iesgo de desaslres, atendiendo los 
polllrcas de desatrollo sostaniD/€, y coord¡nar el futlctonamrcnlo y el desanollo contttuo del 
Sisfa¡¡ra A,/aciona,'1 

Que la Ley 1523 & 2012 adoptó la Poli¡ca Nacpnal de Gestión del Rresgo de Desastres y 
estableció el Sistema Nac¡onalde Geslión del Riesgo de Desastres -SNGRD-. 

Oue, el Sistema Nacronal de Gest¡ón del Riesgo -SNGRD- es el con,unto de entrdades 
públicas, privadas y comunitarias, de polilrcas, normas, procesos, recursos. planes. 
estrateg¡as, rnstrumenlos, mecanrsmos, asl como la rnformación atinente a la temálca, que 
se aplca de manera organizada para garantizar la gest¡ón del riesgo en elpals y t¡ene como 
objetivo general llevar a cabo el proceso social & la gest¡ón del flesgo con el propósito de 
ofrecer protecc¡ón a la población en el territorio colornbiano, mejorar la seguridad, el 
bienestar y la cahdad de vrda y contriburr al desarrollo sostenible, y dentro de sus obretryos 
especlf¡cos se encuentra la preparación para la respuesta frente a desastres con accrones 
diflgidas a atender la poblacón afectada y restrtuir los servic¡os esenclales afectados. 

Que el arliculo 3o de la preotada Ley 1523 de 2012, establece como principros generales 
que onentan la gestión del r¡esgo, entre otros: 

1. Pnncipro de €ualdad: Todas las personas naturales tendrán la misma ayuda y el mismo 
trato al momento de atenderles co¡ ayuda humanilaria, en las situaciones de desastre y 
peligro que desarrolla esta ley. 

2. Princifio de protecc¡ón: Los residentes en Colombia deben ser protegidos por las 
aulondades en su vida e rntegradad fís¡ca y menlal, en sus bien€s y en sus derechos 
colectivos a la seguridad, la tranquiliJad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente 
sano, frente a posrbles desastres o fenómenos pelErosos que amenacen o ¡nñeran daño a 
los valores enunciados. 

3. Principio de solidaridad social: Todas las personas naturales y,urldicas, sean eslas últimas 
de derecho públ¡co o privado, apoyarán con ácciones humanilarias a hs situac¡ones de 
desastre y peligro para la vida o la salud de las personas. 

( 

7. Pnncigo del rnterés públ¡co o socral: En toda s¡tuación de riesgo o de desastre. el interés 
públ¡co o socral prevalecerá sobre el inlerés particular. Los inlereses locales, reg¡onales, 
sectoriabs y colectivos cederán frente al interés nacronal, sin delrimento de los derechos 
fundamentales del individuo y, sin demérito, de la autonornia de las entidades tenrtoriales. 

( 
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1'1. Principio sistám¡co: La politica de gestión del nesgo se hará efecliva medlante un sistema 
adm¡nistrativo de coordrnación de ac1¡vidades estatales y particulares. El s¡st€ma op€rará en 

mdos de integración sectorial y territorial; garantizará la cont¡nu¡dad de los proc€sos, la 

interacción y enlazam¡ento de las actividades mediante bases de acc¡Ón comunes y 

coordinac¡ón de competencias. Como sistema abierto, estructurado y organizado, exh¡birá 
las calidades de interconexión, d¡ferenciación, recurs¡vidad, control, s¡nerg¡a y reiteración. 

12. Pr¡ncirio de coordinación: La coordinac¡ón de comp€tencias es la acluación integrada de 

servic¡os tanto estatales como privados y comunitarlos espec¡alizados y diforenciados, cuyas 
func¡ones t¡enen objet¡vos comunes para garantizar la armonia en el elerc¡clo de las 

funciones y el logro de los fines o comet¡dos del Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de 

Desastres. 

13. Principio de concurrencia; La concurrenc¡a de cornp€tencias entre enlidades nacionales 
y territoriales de los ámb¡tos públ¡co. pnvado y comunitario que conshluyen el slste.na 
nacional de gest¡ón del nesgo d€ desastres, tlene lugar cuando la eficacia en los procesos, 

acc¡ones y tareas se logre mediante la unlón de esfuer¿os y la colaborac¡ón no,erárquica 
entre las auloridades y enttdades tnvolucradas. La acción concurrente puede darse en 

b€neficio de todas o de algunas de las ent¡dades. El eiercic¡o concurrente de competencias 
ex¡ge el resp€to de las atribuc¡ones prop¡as de las autoridades involucradas, el acuerdo 
expreso sobre las metas comunes y sobre los procesos y procedim¡entos para alcanzalas 

14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconoc¡m¡ento de la autonomla de las 

entidades terriloriales para e,ercar sus competencias. La subsldiariedad puede ser d€ dos 

tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la autoridad teritorial de rango superior se abstiene 
de ¡ntervenir el riesgo y su material¡zación en el ámbito de las autoridades de rango inferior, 

s¡estas t¡enen los medios para hacerlo. La subsidiariedad pos¡tiYa, impone a las autoridades 
de rango superior, el deber de acudir en ayuda de las autoridades de rango inferior, cuando 
estas últ¡mas, no tengan los med¡os para enfrentar el ri€sgo y su materializac¡ón en desastre 
o cuando esté en riesgo un valor, un interés o un bien iur¡d¡co protegido relevante para la 
autoridad sup€rior que acude en ayuda d€ la enlidad afeclada. 

( .) 

Oue el parágrafo 1o del artículo 47 de la Ley 1523 de 2012 d¡spone 

''(...) El Fondo Nacional de Gesl¡ón clel Rlesgo de Desastras podra rec¡bir. adm¡nistrat e 
invetlir recursos do oÍigen estalal y/o conlibuciones y apc/les efectuados a cualqu¡er lÍitlo 
por fErsonas naturales o jurídicas, instituc¡ones públhas y/o pnvadas del oden nac¡onal e 
inlernacional Tales recursos deberán inve¡f¡rse en la adopc¡A1 de med¡das de culoc¡m¡onto 
y reducción del nesgo de desaslres, preparación, rcspuesla, rehabihlac¡ón y rcconslrucc¡Ón, 
a lravés de mecan¡smos de Íinanc¡ac¡ón d¡rigidos a las enlidades ¡nvolucradas en los 
procosos y a la población afectada por la ocuffenc¡a de desaslres. El Fondo podrá cfear 
subcuantas para los d¡ferentes procosos de la gest¡ón del r¡esgo. (...)". 

Oue, el parágrafo 2o de la disposic¡ón en cita señala de manera textual: 

"(...) El Fo¡tdo Nacional de Geslión del R¡esgo de Oasasrres desanollará sus tuncbnes y 
operac¡dtes de manera dirccla subs¡d¡aria o complementaña, ba¡o esquemas 
inlerinsl¡tucionales de coÍ¡nanciac¡ón, concurenc¡a y subs¡d¡anedad. (...)" 

Que, la precitada Ley en su arllculo 80 establece que: 

"(...) El Fondo Nac¡onal pdrá transleñr rec¿,rsos de sus cuenlas o subcuenlas a enlklades 
públ¡cas, del orden nac¡onal o terr¡lqial y entidades pnvadas cuyo obpto social lenga 
retación direcla con tas actividades que se Íequiaran para alender la calam¡dad o dssashe 
para ser admn§trados por eslas, sin que para ello se rcquiera operac¡ón Nesupueslal 
alguna por parta de la ent¡dad receplora. 

https://slste.na
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En el documenlo que ordene la lranslarenc¡a se ¡ndtcaÉ de manera expresa la destinac¡ón 
de /os recursos, los cuales se girarán a cuentas ab¡eñas espacialmente para la alención del 
desastre o calam¡dad públ¡ca doclarada. y estarán exentas de cualqu¡er gtava¡nen. 

La adm¡nistrac¡ül de d¡chos recursos será rcsponsabilidad del jefe de la respecliva ent¡dad 
a la cual se le e¡ectuó la transforencia y eslarán sujelos al conh ol fiscal sjercido por las 

"respecliva§ Conlralod a s. (... ) 

Que, el Decreto 1081 de 2015 - Adic¡onado por el Decreto 1289 de 2018, en su artículo 
2.3.1.6.2.1. €stablece, respecto de la operación del Fondo Naqonal de Gestión del Riesgo 
Oe Desastres, lo siguiente: 

"(...) El Fo¡tdo Nac¡o¡ral de Gestion del Riesgo de Desas¿res desaÍollará sus fi¡Dc,ones y 
operactones de maneru d¡recla, subsid¡ar¡a o cotnplenentana. bajo esquemas 
inteinstituc¡ot]áles de cofinanc¡ac¡ón, concurenc¡a y sub s¡d¡ anedad. 

El Fondo Nac¡onal operará con esgugn?as ¡ntennstilucrcnales de manera chrccla en el 
ftnanc¡amietlto de la pollt¡ca de gest¡ón del nesgo de carácter nac¡onal, subs¡d¡aiatnenle en 
el apoyo a las aulor¡dades adm¡n¡strat¡vas a ntvel terr¡toial cuando el evento supere su 
capac¡dad linanciera. técn¡ca y/o adtnnistraliva y. complemenlaname\te, cuando br¡nde 
apoyo Í¡nanc@ro a enl¡dades públ¡cas o privadas en la pa¡1e necesatia parc utlpletnenla¡ sus 
polllicas de gestión del iesgo o de asoctacón, conlomle a las dtspos¡ciones const¡lucpnales 
y legales vigen¡es. (...)". 

Que. el art¡culo 2.3. 1.6.3.'1. ibidem, establece 

"(...) Transleret'cias. Las transloronc¡as que real¡ce el Fondo, eslarán espec¡almente 
destinadas a act¡v¡dades correspond¡entes a procesos de gest¡ón del iesgo de desaslres. 
Quenes las reciban, deberán adm¡n¡slradas y respotñer por su correcla y debida elecuciótl. 
La ent¡dad receptora de los recursos deberá realizar la respecliva operac¡ón presupuestal-
sarvo ,o dispueslo en el a,lículo 80 de la ley 1523 de 2012. (...)". 

Que, el artlculo 2.3.'1.6.3.6. ibldem se refEre al plazo para la legalrzación de los recursos, e 
¡ndica: 

"(...) La legal¡zac¡ón de ,os rscursos lmnsferdos se rcal¡zará en ,os lélnriros y el plazo. 
cultome al procedtm¡enlo adtn¡n¡slral¡vo y operal¡vo que establezca la Junla Drecttva del 
Fondo Naconal de Gestión del R¡esgo de Oesas¿ros 

Parágralo En lodo caso. los plazos previstos púrán ser prqrogados. prevta solicitud 
debidamenle lusl¡licada ante la Un¡dad Nacional Una voz aprobada por el Dtreclor de la 
Un¡dad Nac¡onal. se tntomará a la Entidad receploru y a F¡duprev¡sora S.A (.. )'. 

Oue, por su pale, el a(lculo 2.3.'1.6.3.23 del prec¡tado Decreto 1289 de 2018. establece el 
plazo llmite para la eiecucrón de las transferenc¡as del Fondo. asÍ: 

"(.--) Una vez realizada la transterencia de /os recursos. las enlidades rcceptoras deberán 
¡nciar tnmed¡atamenle /as gesliongs y acciones necesanas para su epcuctón St 
trunscurr¡dos cuatÍo (4) o]oses clespués da la aprobación y translerenc¡a de los recursos s¡n 
haberse adjudrcado el contrato o celebrado el convenio por pa¡1e da las entidades 
receptoras. la Un¡dad Nac¡ot1al, soltc¡tará a la ent¡dad las explicaciones de su lalla de 
eJecuc¡ón y. s¡ no lueren satisÍaclorias. solicitará la devoluc¡ón de los recurcos 

Parágrafo 1'. S¡ la ent¡dad receptora no se pronunca dentrc de los qu¡nce (15) días 
calendaio, siguignl€s al envlo del requenmiento, se enlenderá venc¡do el plazo y, por lo 
lanto, la Un¡dad Nacional ¡nstru¡rá a F¡duprev¡sora 5.A., para que gest¡one el reintegro de los 

https://2.3.'1.6.3.23
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recursos al Fondo Nacional. Si uta vez re¡ntegrados /os ro¿ursos. exislen obligacionos 
adqu¡ndas pot la entidad receptora, eslos deDerán sersolic¡lados a la Un¡dad Nacional (...)" 

Oue el articulo 2.3.1.6.3.5. lbldem al referirse al conten¡do de las Legal¡zaciones, establece 
que 'Los entes receprores de /os recursos transler¡dos, deberán repoiat la relaciÓn dela ada 
de todos y cada uno da ,os contraros srscri¡os, Íacturas, cuenlas de cobro, acta de recibo de 
/os biengs adquir¡dos, cei¡l¡caciones, lormalos d¡l¡genc¡ados, tnformes, actas de liquidación 
y todos los demás documenlos que acrcd¡len las invers¡ones o deslinac¡ones de los recursos 
provenienles de las translerctrcias electuadas por el Fondo Nacional." 
Oué, el municipio de Supia, Caldas, mediant€ su Consejo Munic¡pal de Gestión del Riesgo 
de Desastres - CMGRD - realiza sol¡c¡tud de recursos para realizar acciones de roducción 
del r¡esgo de desastres en el marco de la elecución del Plan de Acción Especlf¡co en su fase 
de Recuperacrón, por las afectaciones suced¡das por la primera lemporada de lluvias del 
2025, que se presentaron el Municipio. 

Qté, según el CMGRD, se regrstra los siguientes datos de afectación 

- 495 fam¡lias afectadas, 1.200 personas afectadas, 80 viviendas averiadas, Afectaciones 
especif¡cas: lnfraestruclura vial. daños en v¡as terc¡arias, puentes p€atonales y vehiculares. 
Afectaciones en acueducto y alcantarillado rural. Sector agrop€cuario pérdidas eo cult¡vos 
de plátano, café. malz y sistemas pecuarios, entre otros. 

Qué, ad¡c¡onalmente el municipio se encuentra en proceso de rnplementación d€ los 
lineamientos establec¡dos en la sentencia No. 058 del 27 de ña(zo de 2025, se requiere 
realizar la intervenc¡ón correctiva en la cuenca media y alta de Quebrada Grande, para lo 
cual el munic¡pro ha proyectado la intervención con la implementación de medias de 
Soluc¡ones Basadas en la Naturaleza -SBN- generando la reduccón del r¡€sgo y la 
adaptación al camb¡o climático, la estructuración de esta medrda forlaleza el tej¡do social y 

la gobernanza comunitaria. 

OLÉ, la Corporacrón Autónorna Regronal de Caldas -CORPOCALDAS- ha brirdado apoyo 
técnico al Mun¡cipio de Supia y en coniunto con el CMGRD lormularon la medida de 
intervenc¡ón correctiva, la cual contempla acciones de SBN relacionadas con restauración 
ecológica. reforestación protectora con espec¡es natrvas, maneio sosten¡ble de suelos 
reconvers¡ón productiva, fortalecimrento de viveros comunitarios liderados por mur€res, 
capacitación de bio¡ngenieros comunitar¡os y generación de capacidades locales en gestiÓn 

del riesgo de desastres, entre otras. Estas accion€s se deb€n desarrollár de carácter 
perentorio en los sectores crlticos en las veredas La Amalia y La Ouintana de acuerdo a los 
diseños presenlados por la Alcaldia. 

Por las afectacrones reportadas, que evtdencian la gran magnitud del evento, se hac€ 
necesario real¡zar las acciones de respuesla, pero, a su vez, parablamente lmdementar 
acciones de reducción de riesgo en los procesos de rehabilitac¡ón y reconsirucc¡ón 
(recuperación) de las áreas o sectores afectados. Por consiguisnt6, so r€quiere de carácter 
urgente realzar 6l apoyo subsidiario, complemenlario y por concurrencla desde el FNGRD 
al Mun¡cipio de Supla para lograr reducir los escenarios de riesgo €n los sectores albctados. 

Según la ley '1523 de 2012, las acciones de respuesta y recuperación deben incluir no solo 
la atenc¡ón inmediata a los afectados, sino también medtdas de reducción del r¡esgo a largo 
plazo, como la rehabilitac¡ón de infraestructuras y la implemenlac¡ón de medidas preventivas 
para nritigar futuros desastres. 

Una vez presentadas las cúras parciales y prehm¡nares de afectaoón, se requlere el apoyo 
bajo los principios de subsidiariedad, concurrencia y complementariedad con medidas de 
Reducción del R¡esgo con las s¡guienles líneas: 

- Recuperación de áreas afecfas. 
- Cerramr€ntos para protección de áreas afecladas 
- Bioingenrer¡a. 
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- Fortalecrmiento comunitario en GRD 

Que, como consecuencia de lo anterior el mun¡cipio de Supia declara la Calam¡dad s[uación 
de calamidad públ¡c¿ med¡ante €l Decreto 036 del 16 de mayo de 2025, por se¡s (6) meses 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo del arlículo 64 de la ley 1523 de 2012 y 
prorrogado med¡ante decreto 106 del 12 de noviembre de 2025 por seis (6) meses más, con 
el fin d€ atendar las diferentes situaciones establecrdas en el Plan de Acc¡ón Especrñco -
PAE difECtAMENIE EN IA FASE DE ADAPTACIÓN Y RECUPERACIÓN PARA EL BUEN VIVIR 

_( RECONSTRUCCIÓN) - LINEA DE INTERVENCIÓN / VIAS E INFRAESTRUCTURA ID 
FARS /SECTOR INFRAESTRUCTURA - ACTIVIDAOES / VÍAS RURALES, USO DE 
SOLUCIONES BASADAS EN LA NATURALEZA PARA ESTABILIZACIÓN OE TERRENOS 
Y ESTABILIZACIÓN DE TALUDES EN ZONAS DE LA CUENCA. 

Que, conforme a las competencras legales prev¡stas en los articulos 12 y 14 de la Ley 1523 
de 2012. e] Alcalde y Presiiente del Conse,o Munrc¡pal para la Gestrón del REsgo de 
Desastres - CMGRD de Supia, Doctor HECTOR MAURICIO TORRES ALVAREZ, "como 
responsable de ejecutar acciones relacionadas directamente a la respuesta y recuperación 
de las zonas afectadas. asf como para el fortalecrmiento de la capac¡dad logíst¡ca necesana 
para atender las afectacpnes ocasronadas por el p€r¡odo de la temporada de lluvias y 

eventos asociados a la variabilidad climática', en marco de la declaratoria de calamidad 
pública. el mediante ofic¡o SPODE633-2025 del 25 de agosto del 2025 radicado en la 
UNGRD el 04 de novrembre de 2025 soliciló apoyo a la UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESfIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES.UNGRD/ FONDO NACIONAL DE GESfIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES-FNGRD para atender la calamidad pública en sus fases de 
respuesta y recuperación en los siguientes términos 

"(...) En es¿e contexto. y cons¡det'ando los liwatn¡entos de la Setúenc¡a No. 058 del 27 de 
mazo de 2025, el mun¡cipio avanza en la eslructurac¡ón del proyecto de Soluc¡ones Basadas 
en la Naturaleza (SbN) para la cuenca med¡a y alta del río Supia. el cual busca nnplemenlar 
medidas de rsducc¡ón delnesgo y de adaptacón al camb¡o clunábco, todalec¡endo almtstno 
tlempo el tej¡do social y la gobernanza contunilar¡a. D¡cho proyeclo contempla accones cle 
restaurac¡ón ecológ¡ca. retorcstac¡ón protecto@ con esp9c¡es nat¡vas, tnanejo sosten¡ble de 
suelos, reconve$ión productiva. Íotlalecmiento de vtveros cotnun¡tar¡os l¡derados por 
mujercs. capacitac¡ón de b¡oingetieros comlnitaios y generaciút de capacidades locales 
en gest¡ón del nesgo do desastr€s. 

Los rocursos solic¡tados a ta UNGRD pe¡milirán Íinanciar el proyecto REDUCCIÓN DEL 
RIESGO MEDIANIE LA GESTÓ,V ECOSISTEMICA Y COMUNTARIA EN U 
MICROCUENCA DE LA QUEBRADA GRANDE, MIJNICIPIO DE SUPIA-CALDAS EN 
CUMPLIMIENTO DE LA DECLARATORIA DE CALAMIDAD PÚBLICA. que adrcu\a Ia 
atención inmed¡ala a la emergenc¡a con la tmplementación cle med¡das de carácler 
preventivo y sosleniblo. La inversión proyectada asc¡ende a la suma de DOS MIL CIEN 
MTLLONES DE PESOS (§2.100.0O0 M/CTE). (...1." 

En mérito de la expuesto, solicitamos a la UNGRD su apoyo financ¡ero y técnrco para la 
atención integralde esta emergencia y la puesta en nrarcha del proyecto, que constituye una 
alternativa innovadora, participativa y sostenibie para mit¡gar el riesgo. recuperar los 
ecosistemas y forlalec€r la res¡liencia comun¡lana. 

Que, con la solicitud se anexa documento de lndemnidad con fecha del 25 de agosto de 
2025, en el cual la Alcaldla de Supia, se comprometió a 

Mantener indemne al FoNDo NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES y/o 
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-UNGRD dE 
cualqurer daño o perJuic¡o onginado en reclamaciones, demaMas o acoones legales por 
daños o les¡ones a personas o propEdades de lerceros, de ¡gual manera por las acciones y 
omis¡ones de su personal, sus asesores, sus subcontratistas o proveedores, asi como del 
personal de estos, durante la ejecución de los contralos der¡vados que se allegaren a 
suscnb¡r en marco de la e,ecucón de los recursos asrgnados por el FONOO NACIONAL OE 
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GESTIóN OEL RIESGO DE DESASTRES.FNGRD' UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES-UNGRD, para el Mun¡c¡p¡o de Supía y hasta la 

liquidac¡ón de los mrsmos. 

En caso de que se entable un rec¡amo, demanda o acrión legal conlra el FONDO NACIONAL 
DE GESTIÓN DEL RIESGO DE OESASTRES y/o F¡duciaria La Prev¡sora S.A y/o UNIOAD 
NACTONAL PARA LA GESTIÓN OEL RIESGO DE OESASTRES por los c¡tados daños o 
les¡ones, éste será notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las med¡das 
p.evistas por la Ley para mantener indemne a las Entidades y alpatrimonio autónomo. Sien 
cualquEra de los eventos antes previstos, el Muniqpio de Supia no asume debda y 
oportunamente la defensa del FoNDo NACIoNAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
oes¡stRes-ruonD y/o UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OE 

DESASTRES-UNGRD y/o Fiduciaria La Previsora S.A., éstas podrán hacedo directam€nte, 
prevra notificación escrita al Municipio de Supia y éste pagará lodos los gastos en qua ella 
rncurra por tal motivo. En caso de que asi no lo hicier€ el Mun¡ciplo de Supla, EL FONDO 
NAcIoNAL DE GESTIÓN DEL RIESGO OE DESASTRES.FNGRD y/o UNIDAO NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRE-UNGRO y/o Fiduciaria La Prev¡sofa S.A, 
tendrán derecho a descontar el valor de tal€s erogaciones, do cualquier suma que adeude 
al Municipio de Supía durante la e¡ecucrón de los recursos astgnados por el FONDO 
NActoNAL DE GESTTóN DEL RtESGo DE DESASTRES-FNGRD y/o uNloAD NAcIoNAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE-UNGRD y/o Fiduciaria La Previsora S.A, 
o a utilizar cualqurer otro mecan¡smo,udlcial o extra¡udic¡al que estme pertinente. 

Cumpl¡r a cabalidad con los requenm¡entos ambientales y l€gales, reglamentarios y 

contracluales, y que no generará daño o pe0uicio al FONDO NACIONAL DE GESTION DEL 
RtESGo DE óe§¡srnes - FNGRD y/o UNIDAD NACIoNAL PARA LA GESTIóN oEL 
RIESGO OE DESASTRES - UNGRD y/o FIDUPREVISORA S.4., o a terceros por esta 
causa: por lo tanto, las sanc¡ones que por este concepto impongan las autoridades 
ambi€ntales competentes serán asumidas en su total¡dad directamente por el Munic¡tio, en 
marco de la ordenación del gasto derivada de los recursos, como tilular b€neficiario de los 
derechos y obligac¡ones vinculantes de los p€rmisos, llcenc¡as y/o autonzaciooes 
gestionados y obtenidos por su cuenta y riesgo y a su nombre, de confomidad con lo 
establecído en la Ley '1333 de 2009. 

Oue en oficio del dla 25 de agosto de 2025 el Municipio de Supla pres€ntó documento 
correspond¡ente a "Conproniso Destinación Exclus¡va de Recursos Asignados po( el 
FNGRD/UNGRD", en el cual ind¡ca que se compromete a destinar de manera exclusiva los 
recursos que sean transleridos por parle del Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de 
Desastres - FNGRD, al Municipio de Supla para la atención de la fase de respuesta y 

recup€ración de la declaratoria de Calam¡dad Pública ef€ctuada en Decreto No.36 del 16 de 
nrayo del 2025. 

Oue, de acuerdo a la sol¡citud elevada por el Munrcipio de Supi, se e,ecularán llneas de 
reducción del flesgo de desastres en espec¡al las relacionadas con intervenciones 
correctivas, las cuales serán aprobadas por la Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo 
de Desaslres - UNGRD. 

Oue el Mun¡c¡p¡o de Supla, se compromete a adelantar las acciones necesarias para 
garantizar la correcta e,6cución de los recursos en elmarco de la declaraloria de calamidad 
No.36 del 16 de mayo de|2025. 

Que igualmente el Municipio de Supla, se compromete a adelantar los procesos tendi€ntes 
a la obtención de permisos, l¡cencias, autoflzac¡ones y demás aclos prevlos que se ll€garen 
a requerir por parte del Gobi€mo Munic¡pal ante la Corporación Autónoma Reg¡onal del 
Caldas - CORPOCALDAS - y demás autoridades competentes, durante la eiecucón d€ las 
acc¡ones en fase de respuesta y recuperación, conforme a la lransferencia de recursos por 
parte del Fondo Nac¡onalde Gestión del Riesgo de Desastres -FNGRD. 
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Que, mediante Resolución No. 320 del 28 de matzo de 2016, modificada por la Resolución 
No. '1210 del 13 de octubre de 2016, la Unidad Nacional para la Gestión del Rresgo de 
Desastres -UNGRD estableció el procedimiento para la creación de Fondos de lnvers¡ón 
Colecliva -FlC- utilizado para las transferenc¡as entre el Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y las enlidades territor¡ales. 

Que, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, el SUM¡rector para la Reduccrón del R¡esgo 
de la Unrdad Nac¡onal para la Gestión del Rresgo de Desastres-UNGRD como ordenador del 
Gasto del Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres-FNGRD de acuerdo a la 
Resolución 0937 del 22 de septiembre de 2025 y alendiendo a la sol¡citud realizada por el 
Munlc¡pro de Supla y las verific¿ciones efectuadas por la Un¡dad Nacional para la Gestrón 
del Riesgo de Oesastres-UNGRD en marco de la situación de calamidad pública declarada 
con el &creto No. 036 del 2025, se aprueba realazar transferenqa directa de recursos a 
lrevés de un Fondo de lnversión Colect¡va - FlC. 

Que, para brindar el apoyo solicitado se cuenta con Certificado de Drsponrbrl¡dad 
Presupueslal No. 2 291 del 10 de nov¡embre de 2025. que afecta Gastos de. 1 AB-
REDUCCIÓN OEL RIESGO FNGRD, Ongen de los Recursos PRESUPUESTO NACIONAL 
FUNCIONAMIENTOi Aplicación del Gasto],lA-FNGRD 9677001, Apropiac¡ón 22952023. 
Fuente de ta Aprooac¡ón DECRETO DE LIOUIDACIÓN 2295 DEL 29 DE DIC 2023 MHCP. 

Oue, por lo anterior, es viaue realizar la transferencia de los mencionados recursos, 
aclarando que la admin¡stracón de estos será de exclusiva responsabilidad del Municipio de 
Supla y están suietos al control fiscal, en cumplim¡ento de lo ordenado por el artlculo 80 de 
la Ley 1523 & 2012 y demás disposicones apl¡cabbs. 

Oue, en mérito de ¡o anteflor 

RESUELVE 

ARTICULO l. TRANSFERENCIA. Transferir al Fondo de lnversrón Colectiva de Alta 
Lrqurdez No. 001001056647 de Frduprevisora S.4., a través de inversrón cuyo ob¡elo es-
"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA 
HACIA EL FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA OE ALTA LIQUIDEZ - FIC . NO. 
001001056617, ABIER¡O PARA EL MUNICIPIO SUPIA EN EL DEPARTAMENÍO DE 
CALDAS, COMO APOYO SUBSIDIARIO Y COMPLEMENTARIO A¡ENDIENDO A LA 
SOLICIrUD REALIZADA POR EL MUNICIPIO, EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE 
CALAMIDAD PÚBLICA EXPEDIDA MEDIANTE DECRErlO NO. 036 DEL 15 DE MAYO DE 
2025 PRORROGADA MEDIANTE DECRErO No. 106 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DE ACCIONES REOUCCIÓN DEL RIESGO DE 
OESASTRES EN EL MARCO OE LA RESPUESfA Y RECUPERACIÓN", recursos por 
valorde DOS MIL CIEN UILLONES DE PEsos MrcTE (S2.100.000.000,oo), para que sean 
adm¡nistrados por el Munrcrpro de SupÍa. Estos recursos se encuentran amparados con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 25- 0291 del 10 de noviembre de 2025. 

PARAGRAFO 1. El Municipio de Supía, adelantará el seguimiento, control y supervisión 
durante la e¡ecuc¡ón de los contratos denvados que se llegaren a suscrbrr en marco de la 
eiecución de los recursos transfeídos por el FONDO NACIONAL DE GESTIÓN OEL 
RIESGO DE DESASTRES-FNGRO para elMunicrpio de Supla y hasta su liquidación, por lo 
tanto elMunic¡pro de Supía deberá notificar por escrito a la Unrdad Nacional para laGesl¡ón 
del Riesgo de Desastres -UNGRD / Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
FNGRD, quien será el funclonano o contratrsta del ente terntoflal, que ererc€rá el 
seguim¡ento, control y supervisión de los contratos derivados que se llegaren a suscribir en 
el marco de la eiecución de los recursos as€nados por el Fondo Naoonal d€ Gestión del 
Riesgo de Desaslres -FNGRD. Asi mrsmo contratará las respectivas ¡nterventorias con cargo 
al FoMo de lnversión Colect¡va -FlC para los casos en que sea necesarao y adelantará la 
supervisión de drchas interventorías. 
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PARAGRAFo 2. El Munrcrpio de Sup¡a destinará los recursos de manera exclusiva para 
ejecutar accrones de reducción del riesgo en la las€ de recuperac¡ón de la situacaón de 
calamidad pública decretada med¡anle Oecreto No. 36 de 2025. y conforme la solic¡tud 
presentada a la Unidad Nacionalpara la Gest¡ón del Riesgo de Desastres -UNGRO / Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -+NGRD. 

La eiecución de los recursos a los que se hace referencia en el presante acto se enmarcará 
en los pr¡ncip¡os const¡tuc¡onales y las d¡spos¡ciones legales aplicables, propendiendo por la 
ejecuc¡ón rac¡onal de los recursos baio precios de mercado. 

ARTíCULO 2. RESPONSABILIDAD. La responsab¡l¡dad de adm¡nistrar y ordenar el gasto 
en deb¡da forma de los recursos translendos recae en €l Repr€sentante Legaldel Munic¡pio 
de Supia, limitándose su destino a las acciones de reducción del nesgo en lase de 
recuperación, conforme lo dispooe el articulo 80 de la Ley 1523 de 2022, el artictrlo 
2.3.1.6.3.2. del Decreto 1289del 25deJul¡odel 2018 y demás disposic¡ones concordantes. 
Además, la obligación de realiz los correspondientes registros contables de los recursos 
transfer¡dos será asumida por el Representante Legaldél Mun¡cipio de Supia, quien prestará 
su colaboración en todo lo referenle al control fiscalejerc¡do pol la Contralorla General de la 
República o las Contralorias del n¡vel territorial y demás órganos de control, conforme a sus 
competencias. 

PARAGRAFO l. Elmunic¡p¡o de Supla, deb€rá solventar a su cosla las reclamac¡ones que 
en su caso le resulten por daños o perjuicios a propiedades o terceras personas, derivadas 
de la e,ecución de los recursos transfendos por acciones u omisiones imputables al 

contralista, sus d€pendientes, subord¡nados o subcontratislas. 

PARÁGRAFO 2. Elmunicipio de Supia, adelantará las gesliones necesarias para fac¡l¡tar la 
aprobación de permisos, autorizaciones y/o l¡cencias en caso de que se requ¡eran en la órbrta 
de sus competenc¡as. 

ARTfCULO 3. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. Conforme con lo d¡spuesto en €l 
aftículo 2.3.'1.6.3.20 del Decreto 1289 de 2018, los recursos transfefidos solo podrán 
destinarse a la e,ecución de las acciones de soluciones basadas en la naluraleza para 
estabilización de lerrenos y estab¡lizac¡ón de taludes en zonas de la cuanca. Una vez 
transferidos los recursos, la entidad receptora ¡niciará las gestiones y accrones necesar¡as 
para su e,ecucrón, las cuales se ceñirán a lo señalado en el acto admin¡strativo oxpedido por 
la Un¡dad Naoonalo lo pactado en elcontrato o convenao suscrito con la Fkluprevisora S.A. 

PARÁGRAFO l. El Municipio de Sup¡a deberá presentar a la Un¡dad Nacional para la 
Gestión del Rresgo de Desastres -UNGRD, un plan de traba,o, con plan de ¡nversiones y 

cronograma dentro de los ocho (08) d¡as calendario siguientes a la notif¡caclón del presente 
acto administrativo; este plan debe ser avalado por la Subdirecc¡ón para la Reducc¡Ón del 
Riesgo de la Unidad Nacional para la Gestión del Rjesgo de Desastres -UNGRD. 

PARAGRAFO 2. Las modificaciones y/o aiustes y/o actualizaciones y/o compbmentac¡ones 
que se requ¡eran sobre c€da una de las acciones de intervenc¡ón planteadas, serán 
responsabilidad exclusiva del Munrcipio de Supía, por lo cual, deberá real¡zar las gest¡ones 

necesarias y suficienles para soportar técnicamente la eiecución de las mismas con la 
calidad requenda y s¡n traumatismos ni dilac¡ones por efectos de su eiecuoón. D¡cha sol¡c¡tud 
deberá constar por escrito por parte del Ente Territorial. 

PARAGRAFO 3. Oe conformiCad con el Articulo 2.3.1.6.3.21 del Decreto 1289 de 2018. las 
entidades receplofas de los recursos del Fondo, antes de la suscripcún del contrato o 
convenio, podrán solicitar el cambio de la dest¡nac¡ón de los recursos prev¡a solicitud 

Justificada y dirigida al ordenador del gasto d€l Fondo Nactonal, atendEndo, lo qu6 para e¡ 

caso disponga, elprocedimiento adm¡nistrat¡vo y operativo expedido por la Junta Direcliva. 

ARTICULO 4. INICIO DE ACCIONES DE CONTRATACIÓN DERIVADA. DE CONfOTM¡dAd 

con el Aliculo 2.3.1.6.3.23 del Decreto 1289 de 2018, s¡ transcurridos cuatro (4) meses 

https://2.3.1.6.3.23
https://2.3.1.6.3.21
https://2.3.'1.6.3.20
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ttovEuaRE DE 2025, qARA REALtzaR LA EJEc¡.rctóN DE Acctg[Es REoucctófl ¿r€L FrrEsco o€ oEs¡srREs 

EN EL 9ARco aE LA RESPUESÍA Y RECUPERACIÓN" 

después de la aprobac¡ón y transferencia de los recursos. el mun¡c¡pio de Supla no hubrere 
adelantado la contratación derivada que corresponda. la Un¡dad Nac¡onal sol¡ctará a la 
entidad las explicaciones por la falta de e,ecución y, de no ser satisfactorias podrá solrc¡tar 
la devolución de los recursos. 

El muniop¡o de Sup¡a contará con un plazo de qurnce (15) dias calendano para dar las 
justiñcac¡ones correspondrenles. Vencido el termrno, s¡ no se obtiene respuesta alguna se 
entenderá vencdo el plazo para la entirad receptora y la Unrdad Nacional ¡nstruiá a la 
Fiduprevisora para que gestione el rerntegro de los recursos. S¡ una vez reintegrados los 
recursos, existen obligaciones prev¡amenle constitu¡das por el munrcipio de Supia, su 
cumplimiento deberá ser sohcitado ante la Un¡dad Nacional. 

PARAGRAFO l. Los plazos hasta aquí preüstos podrán ser prorrogados, previa solicitud, 
deb¡damente just¡f¡cada y aprobada por la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. Una vez aprobada por la Unidad Nacional, se informará a la Entidad receptora y 

a Fiduprevrsora S.A. 

ART|CULO 5. EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS. Una vez notificado el presente acto 
administrativo, elmunrc¡pio de Supia deberá eiecutar los recursos en un térmrno no mayor a 
seis (6) meses contados a partir del desembolso de los m¡smos. 

aRTicULO 6. LEGALIZACIÓN. El municipio de Supía conforme con lo establecido en el 
artfculo 2.3.1.6.3.4. del Decreto'1289 de 2018 estará a cargo de la legalización de los 
recursos ante la Fiduprevrsora, a través del superviso. delegado y deberá rendir los informes 
mensuales de las act¡vidádes ¡mplemenladas e informes requeridos por la UNGRD. La 
UNGRD podrá. en cualquier momento solicitar los inlornres que estime necesarios. 

PARAGRAFO 1. Para soporlar la legal¡zación y debida ejecucrón de los recursos, se deberá 
adiuntar: 

1. Formato de retiro de Fondos de lnvers¡ón de la F¡duprevrsora S.A. 
2. lnforme de pagos por cada contratista vinculado donde cons¡gne eltrabajo ejecutado. 
3. lnforme del supervisor designado por el municipio de Supla, avances, novedades 

técnicas, administrativas, contaHes y financEras. 
4. Acta de recrbo a satisfaccón, cuando fuera procedente. 
5. Certificado exped¡do por el representante legal mun¡cipio de Sup¡a. acred¡tando que los 

documentos or¡ginales donde se plasma la debidá inversión de las acciones 
efectuadas y remitidos en fotocopia. 

6. Todos los demás que acredilen las invers¡ones o destinac¡ones de los recursos 
proven¡entes d€ las transferenc¡as efectuadas por el FNGRD. 

PARÁGRAFO 2. El Ente Territorial contará con un térm¡no no mayor a noventa (90) dias 
calendario para la legal¡zación de los recursos trasferidos en el presente Fondo de lnvers¡ón 
Colc.ctiva. el cual contará a partir del reobo final y a satisfacción de los servicios contratados. 
Lo anterior, sin porjuicio del lérmino de llqudación estipulados en los negocros iurid¡cos que 
se celebren en el marco de la Transferenc¡a de Recursos. 

ART|CULO 7. DEVOLUCIÓN DE RECURSOS. Cuando no se ejecuten o se e,ecuten 
parcialmente los recursos asignados y, sin pe4uicro de las acciones legales a que haya lugar, 
los valores no ejecutados, junto con sus rendimientos deben ser reinlegrados de conform¡dad 
con lo señalado en el art¡culo 2.3.1.6.3.24. de Oecreto 1081 de 2015 - Ad¡cionado por el 
Decreto 1289 d€ 2018. 

ARTíCULO 8. SEGUIMIENTO. Se deberá conformar un Comité Técnrco Adm¡n¡strativo el 
cuál estará integrado por el(la) secretario(a) de lnterior y de Gobierno, el(la) Secretario(a) de 
Planeación. el(la) Coordinador(a) Municipal de Gestión del Riesgo del Munrcipro de Supia. 
Además, el(la) SuMrrector(a) para la Reducc¡ón del Rresgo de la Unidad Nacronal para la 
Gest¡ón del Rresgo de Desastres -UNGRD. delegará como m¡nimo dos (2) profespnales 

https://2.3.1.6.3.24
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con la ¡doneidad suficEnte adscntos a la Subdtrección para la Reducc¡ón del Rresgo da la 
Unidad Nacional para la Gestión d€l Riesgo de Desastres -UNGRD, todos con cápacidad de 

analizar y recomendar acciones para el cunlplimiento a satisfacaión del plan de trabaio, plan 
de invers¡ones y cronograma; en ningún caso dicho com¡té podrá realizar la modilicaciÓn del 
Obieto Contractual del presente acto administrativo. 

Los integrantes del comité técnico - administrat¡vo serán d¡ferentes a los supervisores 
dssignados para la legal¿ación de la transferencla de los recursos a través del Foodo de 
lnversión Colectiva -FlC. 

PARÁGRAFO 1. FUNCIONES DEL COMlTÉ TÉCNICO ADMINISTRATIVO, DENITO dE IAS 

funciones del Comité estarán 

Oentro de los quince (15) dlas siguientes a la notificac¡ón del p€sente acto adminlstrativo, 
se llevará a cabo la primera rounión para la definición de las d¡rectrices d€l Comité Técnico 
Administrativo, dentro de las cuales se deberá contemplar la p€riodic¡lad de las reurúones, 
suscripcrón de las aclas y citación de invitac¡on€s para la reunión d€l Comité, por mencionar 
algunas. 

1. Avalar el plan d€ trabajo, con plan de inversiones y cronograma, pres€ntado por el 

Municipio d€ Supia, en coniunlo con los designados por la UNGRD para elseguimiento a la 
ejecución y legalización dé la lransferencia de los recursos. 

2. Estudiar los ¡nformes lácnicos, adm¡n§trattvos, iurldicos y ñnancl€ros qu€ se presenten 
en relación con la eJecucióo de los recursos d€l Fondo. 

3. Revisar los informes mensuales emit¡dos por el Mun¡cipio de Supla y presentar un informe 
al Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de GestiSn del Riesgo de Desastres-FNGRD, 
de la erecución de los recursos. 

4. Validar desde el Comité Técn¡co Administrativo, la entrega de los informes generados-en el marco de la ejecución de los recursos transfer¡dos a la entidad territorial. 

5. Evaluar periódicamente el plan de trabaio, plan de inversion€s y cronograma con la 
finalidad de em¡tir las respectivas alerlas a que tenga lugar. 

6. Emitir conceplo favorable para cuahuier solicitud de mod¡ficac¡ón requerida, para la 

oportuna e,ecución de los recursos dsl Fondo de lnv€rs¡ón, previa presentación ante la 
UNGRD para el trámite corespondiente. 

7. Ggnerar las alertas necssarias, con la inlención de salvaguardar la correcta erecución de 
los r€cursos. 

8. Las demás necesarias para el ópt¡mo cumplimiento de sus func¡ones 

PARÁGRAFO 2. Elcomité técnico administrativo se r€un¡rá cada quince ('15)dias presencral 
y/o v¡rtual, asi como €xtraordinariamente cuando alguna de las parles lo sol¡cite. En todo 
caso se deberá envrar comunrcación por escrito mediante correo eleclrónico oñoal a la 

Unidad Nacional para la Geslión del R¡esgo de Desastres -UNGRO. Las reunpnes del 
comité técn¡co admioistrativo se documentarán med¡ante aclas, en las cuales se d€iará 
constancia del seguimiento, comprom¡sos adqu¡ridos y dec¡siones tomadas de marEra 
unánime. 

Al comité técnico adm¡n¡strativo podrán as¡st¡r en calidad de inv¡lados las p€rsonas naturales 
o ¡ur¡dicas que puedan aportar al óptimo desarrollo de la ejecución d€ los recursos 
lransferidos a la entídad territorial, esta invitación la podrá extender cualquiera de las parles 

siempre que exista acuerdo €ntre ellas. 
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PARAGRAFO 3. La secretaría técnica y el funcionamiento del comité técnico administrativo 
estará a cargo del Muniop¡o de Sup¡a. 

ARTICULO 9. Se deberá notif¡car personalmente al representante legal del municipio de 
Supla conforme a lo dispuesto en el Cód(ro Contenooso Admin¡stralivo y de ProcedimEnto 
Admin¡strativo Ley 1437 de 20'1 1. 

ART¡CULO lO. RECURSOS. Contra el presente acto procede únicamente el recurso de 
reposic¡ón que deberá ser ¡nterpuesto ante el municipio de Sup¡a d€ la Unrdad Nacional para 
la Gestión de Riesgos de Desastres (UNGRD) en los térm¡nos y oporlunidad que establecen 
los artlculos 76 y 77 de la l€y 1437 de 201 1. 

ARTICULO I l. VIGENCIA. La presente resolución r¡ge a partrr de la fecha d€ su exped¡crón. 

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la Ciudad de Bogotá D.C.. a l¡ls 1l o FFR ,nr. 

MARiA coLltfAtrzA G;IA ELIZALDE 
Subdi.octore do Roducción del Rio3go 
Ordenadora del Gasto Delegada FNGRD 

Resoluc¡ón 0937 del 22 de septrembre del 2025 

Ehoro Cortroí.¡rl6 ¡r¡óco ¡ñ,l. Ri.ito. Cmta¡.r. FN@ - CCC l& 
Elábdó Cdrpo.Éñl. fá]M t¡gr,.l Lú,añb Ludrgs. P¡o,csond Llpeodrádo saQ*
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Ar!.L MrÉ ¡r.rn Nll., Cdtúrtll. Frc,RD > 
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Ráviró Co.lponánlá Fhfticro Obqo Mauroo Aná.. Cdfrár'sla GAFC - FNGR 
RG!i!ó CqnporEr. Fkl*jirc: Pa¡tE H.@in(hz A&úE. Cúú.<ro.. GAfC"rbP.
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